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ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
11/10/2024

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 36

UNITAT
00201 - GABINETE DE ALCALDIA

 EFECTES GESTIÓ
N

E-00201-2024-000057-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI D'ALCALDIA. Proposa aprovar una modificació pressupostària per transferència de
crèdits.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00036CODI

"Antecedentes de hecho

1. Por moción suscrita el día 7 de octubre de 2024 por el Coordinador General de Alcaldía,

se propone, el inicio de los trámites administrativos pertinentes en orden a la aprobación, de una

modificación presupuestaria del tipo ‘Transferencia de Créditos’, por importe de 

 que se financiará con cargo a la previsión de gastoVEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 €)

de la aplicación presupuestaria denominada  delAAA770/92310/22705  ‘Procesos Electorales’

Servicio de Alcaldía para suplementar las aplicaciones presupuestarias AA020/91200/20500

denominada ‘  y denominadaArrendamiento de mobiliario y enseres’ AA020/91200/22601 

 del ‘Atenciones protocolarias y representaciones’ Servicio municipal de Protocolo.

2.  Figura en el expediente informe del Servicio municipal de Protocolo justificando la

necesidad de la transferencia de crédito y del Servicio de Alcaldía informando que la minoración

del crédito propuesto para financiar la transferencia no causa detrimento en el funcionamiento del

servicio.

3.  El expediente ha sido informado de conformidad por el Servicio Económico

Presupuestario, el Servicio de Control Financiero Permanente y la Intervención General.

Fundamentos jurídicos

I. La modificación de crédito propuesta es del tipo ‘Transferencia de Créditos’ en cuanto

consiste en una modificación del Presupuesto de gastos que, sin alterar la cuantía total del

mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con

diferente vinculación jurídica.

Constituye el régimen jurídico aplicable lo dispuesto en los artículos 179.1 y 180 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
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Legislativo 2/2024, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL), en el artículo 41 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, y lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal

2024.

II. De acuerdo con lo previsto en las Bases 10.ª y 11.ª apartado 3.º de las de Ejecución del

Presupuesto Municipal 2024, se ha verificado que la transferencia de crédito que se propone:

No afecta a créditos ampliables ni a extraordinarios que se hayan concedido en el ejercicio.

La aplicación presupuestaria denominada ,AAA770/92310/22705  ‘Procesos Electorales’

que se proponen minorar no han sido incrementadas con suplementos o transferencias, ni

constituyen un crédito incorporado como consecuencia de remanentes no comprometidos

procedentes de presupuestos cerrados.

Las aplicaciones presupuestarias del Servicio de Protocolo que se proponen incrementar no

ha sido objeto de minoración como consecuencia de otra ni otras transferencias.

III.  La competencia orgánica para la aprobación de la modificación presupuestaria

propuesta, corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo previsto en el

apartado primero del , en relación con la artículo 179 del TRLRHL Base 10.5, apartado b.2 de

, al tratarse de una transferencialas de Ejecución del Presupuesto municipal para el año 2024

de créditos entre aplicaciones de la misma área de gasto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. APROBAR la modificación presupuestaria núm.  del tipo 'Transferencia de78.ª

créditos', según expediente contable , entre aplicacionesMCRED/2024/0030000124

presupuestarias de la misma área de gasto del Servicio de Alcaldía y del Servicio de Protocolo

con el fin de financiar el gasto previsto en las aplicaciones presupuestarias AA020/91200/20500

denominada  y denominada‘Arrendamiento de mobiliario y enseres’ AA020/91200/22601 

 del .‘Atenciones protocolarias y representaciones Servicio municipal de Protocolo’

La transferencia al alza se financia con cargo a la previsión de gasto de las aplicaciones

presupuestarias y que a continuación se indican:
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BAJA

Aplicación presupuestaria Denominación Crédito

AAA770 92310 22705 Procesos Electorales 24.000

                                                                TOTAL 24.000

                                                                                   ALTA

Aplicación presupuestaria Denominación Crédito

AA020 91200 20500 Arrendamiento de mobiliario y enseres 9.000,00 €

AA020 91200 22601 Atenciones protocolarias y representaciones 15.000,00 €

TOTAL 24.000 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a la cantidad de 

VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 €).

Segundo. Dar traslado del acuerdo al Servicio de Control Financiero Permanente, al

Servicio Económico-Presupuestario, al Servicio de Contabilidad, al Servicio de Control

Contable, y al Servicio de Fiscal de Gastos."
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##ANEXO-2066586##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2024 E00201202400005700
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  TRANSFERENCIA CRÉDITO S.PROTOCOLO
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2024/0030000124
Núm. documento / Núm document: 

 Unidad proponente / Unitat proponent: Servicio Económico-Presupuestario

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

24.000,000,0024.000,00

0,000,000,00

0,000,000,00

24.000,000,0024.000,00

24.000,000,0024.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 0,00 1 0,00

2 24.000,00 24.000,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 0,00 0,00 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 0,00 0,00 6 0,00

7 0,00 0,00 7 0,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 24.000,00 24.000,00 TOTAL 0,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 24.000,00

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 24.000,00

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 0,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO CORRIENTE. / DESPESA CORRENT.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. / Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 AA0200000 G/91200/20500 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ENSE           9.000,00 

000002 AA0200000 G/91200/22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESE          15.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          24.000,00 
 TOTAL GASTO CORRIENTE
 TOTAL DESPESA CORRENT

         24.000,00 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES CORRIENTES. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS CORRENTS.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors ingresos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000003 AA7700000 G/92310/22705 PROCESOS ELECTORALES          24.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          24.000,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO CORRIENTE
 TOTAL FINANÇAMENT DESPESA CORRENT

         24.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

08.10.2024

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació


